RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006456, Ent. N° 6308/13)

VISTO: el Oficio N° 782/13 remitido por la Junta Departamental de Artigas relativos a la Modificación Presupuestal 2013-2015 de la Intendencia de Artigas;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal por Resolución de 23 de octubre de 2013 emitió su dictamen constitucional respecto al referido documento, formulando observaciones contenidas en los párrafos 2.2); 3.2); 4.2) y 4.3) del mismo; 

2) que en la oportunidad, el Legislativo Departamental remite el Oficio de referencia comunicando que la Junta en Sesión de 28/10/2013 sancionó el Decreto N° 3.213, resolviendo aceptar las observaciones formuladas por este Tribunal en los párrafos 2.2) y 3.2) y  no aceptar las observaciones restantes;

CONSIDERANDO: 1) que lo actuado por la Junta remitente se adecua al procedimiento previsto en el inciso final del Artículo 225 de la Constitución de la República;

2) que el Ejecutivo Departamental deberá efectuar las correcciones al Presupuesto, derivadas de la aceptación de las observaciones y remitir el texto definitivo a este Tribunal, de conformidad a lo establecido en Ordenanza Nº 71 (con la redacción dada por Resolución de 1/07/1998);

3) que una vez resuelta por la Asamblea General la discrepancias a que refiere el Resultando 2) precedente, el Legislativo Departamental deberá comunicar a este Tribunal la sanción definitiva de la Modificación Presupuestal 2013-2015;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes; 

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia  de Artigas;

3) Dar cuenta a la Asamblea General, adjuntando copia del Dictamen referido en el Resultando 1).
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